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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lneg-o que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiempiar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLE1 INES coleccionados 
ordenadamente, para su éncuadema-
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial. 
( Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial 

(Ordenanza puoiicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAT 

Las leyes, órdenes v anuncios aue 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

di dicho periódico (Real orden de 6 df 

Abr i l de ia59). 

S U M A R I O 
Adminis trac ión ProTineial 

GOBIERNO CIVIL 
üirculares. 

Inspección provincial Veterinaria.— 
Circular. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncios. 

Junta de Plaza y Guarn ic ión de León. 
—Anuncio. 

Parque de Intendencia de León.-
Anuncio. 

Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamiento. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

ORDEN DE U PRESIDENCIA DE LA 
IDNTA TECNCA DEL ESTADO 

Existen en la zona liberada bienes 
sin gestor autorizado, por estar sus 
dueños en terri torio ocupado por los 
marxistes y no tener representantes 

i 6n aquél la ; para que cese tan a n ó 
mala s i tuac ión , 

D I S G O N G O : 
1 Art iculo 1.° Cuando en terr i torio 

cientes a una persona física que se 
halle en territorio ocupado por los 
marxistas y no hubiere dentro de 
aquel terri torio apoderado que ad
ministre tales bienes, p o d r á el Juez, 
a instancia de parte legít ima o del 
Ministerio fiscal, nombrar quien la 
represente en todo lo que fuere ne
cesario. 

Esto mismo se obse rva rá cuando 
en iguales circunstancias caduque 
el poder conferido por el d u e ñ o de 
los bienes o sea insuficiente para 
ejecutar actos o celebrar contratos 
que se estimen necesarios. 

En unos y otros casos se ap l i c a r án 
los preceptos contenidos en los ar
t ículos 182 y 183 del Código c iv i l . En 
defecto de las personas menciona
das en el articulo 183 citado, p o d r á 
recaer el nombramiento en cual
quier persona natural o j u r í d i c a . 

E l Juez oirá a las C á m a r a s o Aso
ciaciones oficiales que estime conve
niente, respecto a la r e m u n e r a c i ó n 
del representante que haya desig
nado. 

Ar t ículo 2.° Si en terri torio libe
rado existiese bienes pertenecientes 
a una persona j u r í d i c a cuyos órga
nos representativos se hallen en te
r r i to r io ocupado por los marxistas y 
no hubiese dentro de aquel terri torio 

apoderado que administre tales bie
nes, p o d rá el Juez, a instancia de 
parte legí t ima o del Ministerio Fis^-
cal, nombrar quien represente a esa 
persona ju r íd ica en todo lo que fue
re necesario. 

Lo dispuesto en el pár rafo ante
r ior se observará cuando en iguales 
circunstancias caduque e 1 poder 
conferido por la persona ju r íd ica o 
sea este insuficiente para ejecutar 
actos o celebrar contratos que se es
t imen necesarios, o cuando por en
contrarse la d o c u m e n t a c i ó n de la 
repetida persona ju r íd i ca en territo-
r r io no liberado no puedan sus re
presentantes justificar esta cond ic ión 
o las facultades que los Estatutos so
ciales confieran. 

E l Juez ped i r á informe a la Cá
mara o Asociación oficial que tenga 
a su cargo el fomento de los intere
ses de que se trata, respecto al n ú 
mero de representantes, personas 
m á s aptas para la represen tac ión y 
facultades, obligaciones y remune
raciones de representante o repre
sentantes y a c o r d a r á en cuanto a l 
nombramiento de éstos y a los de
m á s extremos indicados, lo que es
time procedente, pudiendo ser de
signados p a r a la represen tac ión , 
bien personas físicas, bien las men-



cionadhs entidades u otras personas 
ju r í d i ca s . 

Ar t ículo 3.° Los designados para 
repi-esentar a una persona ju r íd ica , 
p rocede rán con urgencia a la cons
t i tuc ión de los órganos estatutarios 
de represen tac ión de éste, y al efecto, 
se e n t e n d e r á n facultados para con
vocar juntas generales de accionis
tas. Para que sean vál idos los acuer
dos que hayan de tomarse en esas 
Juntas c o n c u r r i r á n el n ú m e r o de so
cios y par t i c ipac ión de capital que 
determinen los Estatutos de cada 
C o m p a ñ í a y si no constase en ellos o 
no se pudiere acreditar lo que deter
minen sobre el particular se estará a 
lo dispuesto en los párrafos segundo, 
tercero y cuarto del a r t í cu lo 168 del 
Código de Comercio. 

Art ículo 4.° En las actuaciones 
judiciales que se tramiten en v i r tud 
de lo prevenido en los ar t ícu los 1.° y 
2.° in t e rvendrá el Ministerio Fiscal, 
representado por un funcionario de 
la carrera fiscal, y será Juez compe
tente el del domici l io de la persona 
natural o j u r íd i ca de que se trate, si 
éste se hallare en zona no liberada y 
en su defecto cualquiera de los Juz
gados en cuyo territorio existan bie
nes o derechos de aquellas personas, 
teniendo preferencia entre estos úl
t imos al Juzgado que hubiese em
pezado a actuar, y si hubiesen em
pezado varios en el mismo d ía , el 
que designe la Comis ión de Justicia. 

Art ículo 5.° E n la Comis ión de 
Justicia se l levará un registro de las 
personas a quienes se pretenda dotar 
de representante, según los ar t ícu
los 1.° y 2.°, en cuyo Registro se ha
r á n t a m b i é n constar los autos que 
se dicten otorgando la representa
ción. A l efecto, el Juez, antes de man
dar incoar un expediente para la 
des ignac ión de representante, envia
rá a la Comis ión citada testimonio 
del escrito en que se pretenda el 
nombramiento, y t a m b i é n enviará , 
en cuanto sea firme, testimonio del 
auto en que se haga la des ignación. 
E l mismo día en que llegue a la Co
mis ión de Justicia el testimonio, el 
encargado del Registro acusa rá reci
bo, eí cual será unido al respectivo 
escrito in ic ia l . En el acuse de reci
bo se d i rá si por otro Juez se ha 
provisto de representante a la perso
na de que se trata o si se sigue por 
otro Juzgado expediente al efecto. 
É n vista del acuse de recibo, man

d a r á el Juez si procediere la incoa
ción del expediente. Si en cualquier 
momento constare en el Registro que 
en dos o máú Juzgados se t ramitan 
expedientes referentes a la misma 
persona, el encargado de aquél d a r á 
conocimiento de oficio a cada Juz
gado de los expedientes que t rami
ten los d e m á s . 

Art ículo 6.° Los designados para 
representar a personas naturales o 
ju r íd i cas , con arreglo a lo prevenido 
en los a r t í cu los 1.° y 2.°, cesa rán 
cuando el Juzgado que les hubiese 
nombrado lo acuerde, oída la Cá
mara o Asociación Oficial que hu
biesen informado los nombramien
tos. Cesarán asimismo en el caso del 
a r t í cu lo 1.°, cuando se presente la 
persona o sus causahabientes o re
presentantes o apoderados de unos 
unos u otros, y en el del a r t ícu lo 2.°, 
cuando se constituya en zona libe
rada el ó r g a n o ü ó rganos estatuta
rios de represen tac ión de la persona 
ju r íd i ca de que se trate o se presen
te a lgún apoderado. 

Dios guarde a V. E. muchos años . 
Burgos, 20 de Agosto de 1937 (Se
gundo Año Triunfal ) . — Francisco 
G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comis ión de 

Justicia. 

Adminlslraciiin proviatial 
Gobierno civil de la oroiincla de León 

C I R C U L A R E S 
A propuesta de la Junta provincial 

de Abastos, he tenido a bien dispo
ner que los precios de venta para las 
alubias y patatas de la p róx ima co
secha, s e r án los siguientes: 

A L U B I A S 
En las ventas del prodnctor al 

almacenista, sin saco, 105 pesetas 
quintal mét r ico para la alubia blan
ca y similar y 85 pesetas quintal mé
trico para la pinta y similar. 

E n las ventas que los almacenistas 
de la provincia hagan a los de otras 
o a los detallistas, se autoriza un 
sobre-precio de 8 a 9 pesetas quintal 
mét r ico para las clases naturales co
rrientes o todo monte, y de 14 a 16 
para las clases cribadas, quedando 
en libertad los precios de venta de 
alubia seleccionada o elegida ma
nualmente. 

P A T A T A S 
En las ventas del productor al 

alniacenista se fija el precio de 1,75 
pesetas los 11,50 kilos. 

Los precios indicados empezarán 
a regir para las alubias el día 1.° del 
p r ó x i m o mes de Septiembre, y para 
las patatas el día 15 del mismo mes, 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento 
por los industriales interesados; ad-
vir l iendo que las infracciones serán 
castigadas con rigor, 

León, 25 de Agosto de 1937. 
El Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 
o 

o o 

"Por la presente dispongo que el 
precio m í n i m o del quintal métr ico 
de centeno, sin envase, sea de 36 pe
setas en los mercados habituales de 
dicho cereal o en a l m a c é n del ven
dedor. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y obligado cum
plimiento por aquellos a quienes 
afecta, p rev in iéndoles que castigaré 
con todo rigor cuantas infracciones 
se me denuncien. 

León, 25 de Agosto de 1937 —(Se
gundo Año Triunfal) . 

El Gobernador civil, 
Carlos Rodríguez de Rivera 

Sección Agronómica 
CIRCULAR 

Por orden del Excmo. Sr. Gober
nador c iv i l se hace públ ico que pue
den adquirirse abonos en los merca
dos habituales y a los precios oficial
mente aprobados o que se vayan 
aprobando oficialmente cuando dis
ponga la Comis ión de Agricultura y 
Trabajo Agrícola de la Junta Técn i 
ca del Estado. 

A l propio tiempo se advierte a los 
agricultores que la Sección Agronó
mica interviene en cuanto se refiere 
a la calidad y precio de los abonos 
qu ímicos , excediendo de sus actua
les atribuciones lo referente al co
mercio de dichos productos, por lo 
que en consecuencia, es a sus habir 
tuales proveedores a quienes deben 
dirigirse las peticiones de compra y 
no a esta Sección Agronómica . 

León, 24 de Agosto de 1937.—(Se
gundo A ñ o Triunfal ) . 

E l Gobernador ciyil, 
Carlos Rodríguez de Rivera 
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m C C I Ú N PROVINCIAL VETERINARIA 
CIRCULAR NUM. 30 

Hab iéndose presentado la epizoo
t ia de carbunco bacteridiano en el 
ganado existente en el pueblo de 
Santa María del Condado (Ayunta
miento de Vegas del Condado), en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
art, 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme-
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Sania María del Condado 
(Ayuntamiento de Vegas del Conda-
do), s eña lándose como zona sospe 
chosa una faja de 200 metros de 
anchura y circundando el pe r íme t ro 
i3el t é r m i n o privativo de Santa Ma
ría del Condado; como zona infecta 
todo el t é r m i n o privativo de Santa 
Mar ía del Condado, y zona de i n m u 
nizac ión el mismo. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, y las que deben ponerse en 
prác t ica , las consignadas en el cap í - j 
tulo X V I del vigente Reglamento 
de Epizootias. . i 
: León, 24 de Agosto de 1937 (Segun
do Año Triunfal ) . 

El Gobernador civil, 
Carlos Rodríguez de Rivera 

Múm Provincial ; 
de EsladMcaJe León 

'Rectificación del padrón de habitantes 
de 31 Diciembre de 1936 

En el BOLETÍN OFICIAL correpon-
diente al día 4 del mes actual se 
inser tó una c o m u n i c a c i ó n de esta 
Jefatura dando cuenta de las rectifi
caciones del p a d r ó n de hatntarites 
de 1936 que h a b í a n sido examinadas 
y a las que h a b í a dado m i conformi
dad, concediendo' unfplazo de quin
ce días a los respectivos Alcaldes, 
.para proceder a la recogida de los 
documentos existentes en esta Ofici
na relacionados con dicho servicio 
iy propiedad de las respectivas Cor
poraciones municipales. 
| Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
citada d o c u m e n t a c i ó n , se les notifica 
que hoy se depositan en la Adminis -
í r a c i ó n de Correos de esta capital 

para su remis ión a los respectivos 
destinatarios, que son los Alcaldes 
que se expresan en la adjunta rela
c ión . 

León, 23 de Agosto de 1937.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 

B o ñ a r . 
Maraña . 
Truchas. 

I C . , . , •.,••.:/••• : ' ! ; , • O Sil! •'. ' 
o o 

Servicio demográfico 
Con el fin de que los servicios 

estadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces m u n i 
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p róx imo , se sirvan 
remit i r a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blac ión , registrados en el mes actual. 

León, 26 de Agosto de 1937.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

lunta de Plaza y Bnarnlción de León 
A N U N C I O 

Debiendo adquirirse por esta Jun
ta los ar t ícu los que a c o n t i n u a c i ó n 
se detallan, en cantidades y condi
ciones que se hallan de manifiesto 
en las oficinas del Parque de Inten
dencia de esta Plaza, se invi ta por el 
presente anuncio para hacer ofertas 
en dichas oficinas, hasta las once 
horas del día 9 del p r ó x i m o mes de 
Septiembre, cuyas ofertas serán abier
tas en el momento de recibirlas, a fin 
de auxil iar con sus datos la gestión 
directa, y teniendo en cuenta que los 
pagos es ta rán sujetos al impuesto de 
1,30 por 100 sobre pagos al Estado. 

A R T I C U L O S 

Sal. 
L e ñ a para hornos. 
L e ñ a para cocina. 
C a r b ó n vegetal cocina. 
Pe t ró leo , 
Paja de relleno. 
León, 23 de Agosto de 1937.—El 

Secretario, Restituto Camino. 
N ú m . 327.-13,00 ptas. 

t ículos que se detallan a continua
ción, en cantidades y condiciones 
que se hallan de manifiesto en las 
oficinas de la Secre tar ía de dicho 
Parque, se invi ta por el presente 
anuncio para hacer ofertas en dichas 
oficinas, hasta las once horas del d ía 
10 del p r ó x i m o més de Septiembre, 
en que se reun i rá la expresada Junta, 
cuyas ofertas serán abiertas en el 
momento de recibirlas a fin de auxi
l iar con sus datos la gestión directa 
y teniendo en cuenta que los pagos 
es t a ráa sujetos al impuesto del 1,30 
sobre pagos al Estado. 

A R T I C U L O S 

Cebada. 
. Paja pienso. \ 

León, 23 de Agosto de 1937.—El 
Secretario, Restituto Camino. 

N ú m . 328.—12,00 ptas. 

idmiaMradófl miiaitipal 

Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu la s 
personales de este Ayuntamiento, co
rrespondiente al a c t u a 1 ejercicio 
de 1937, queda expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía del Ayuntamiento 
por un plazo de diez días , durante 
el cual y en los cinco d ías siguien
tes, p o d r á n los interesados formular 
las reclamaciones que estimen per
tinentes. 

Campo de la Lomba, 21 de Agosto 
de 1937 (Segundo Año Triunfal) .—El 
Alcalde, José Gon»ález. 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu las 
personales de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1937, se expone 
al púb l i cp en esta Secretar ía por el 
plazo de diez días, para que durante 
ellos, y cinco más , puedan los inte
resados formular contra el mismo las 
reclamaciones que estimen justas. 

Carrocera, 20 de Agosto de 1937 
(Segundo Año Triunfal ) . — E l A l 
calde, Manuel G. Posada. 

Parpe de Intendencia de León 
A N U N C I O 

Debiendo adquirirse por la Junta 
económica de este Parque los ar-

Ayuntamiento de 
Castrofuerte 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de / íédu-
las personales de este Ayuntamiento 



para el ejercicio de 1937, se halla 
expuesto al púb l i co en la Secretaria 
municipal por espacio de diez días, 
durante los cuales y cinco d ías más , 
p o d r á n los interesados formular las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Castrofuerte, a 19 de Agosto de 1937 
(Segundo Año Triunfal) ,—El Alcal
de, Constantino Alonso. 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
para el ejercicio de 1937, se halla 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento por espacio de 
diez días , durante los cuales y cinco 
m á s p o d r á n los interesados formular 
las reclamaciones que estimen per
tinentes. 

Destriana, 20 de Agosto de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alca l 
de, Benicio Vi l la l ibre . 

Ayuntamiento de 
Gorullón 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento del 
a ñ o actual, queda expuesto al pú
blico en la Secretar ía por un plazo 
de diez días , durante los cuales, y en 
los cinco siguientes, p o d r á n formu
larse contra el mismo las reclama
ciones que procedan. 

Gorul lón, a 21 de Agosto de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alca l 
de, A. Merayo. 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Aprobado por la Excma. Diputa
c ión provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, co
rrespondiente al a ñ o actual, queda 
expuesto al p ú b l i c o en la Secretar ía 
munic ipa l por un plazo de diez días, 
durante los cuales y en los cinco si
guientes pueden formularse contra 
el mismo las reclamaciones que pro
cedan. 

Saelices del Río, a 21 de Agosto 
de 1937 (Segundo Año Triunfal) .— 
E l Alcalde, Hermenegildo Pérez. 

Ayuntamiento de 
Fabero 

Confeccionado por las Juntas res
pectivas el repartimiento vecinal ex

traordinario acordado efectuar por 
este Ayuntamiento, para proceder al 
pago de los gastos originados por la 
fuerza públ ica durante el tiempo que 
p e r m a n e c i ó concentrada en este Mu
nicipio, con motivo del Glorioso Mo
vimiento Nacional Salvador de Es
paña , y para pago t a m b i é n de las 
obras de cons t rucc ión del camino 
vecinal desde esta vi l la a Otero de 
Naraguantes, se halla expuesto al 
púb l i co por espacio de quince días , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
las que d e b e r á n ser concretas y pre
cisas, y a c o m p a ñ a d a s de las prue
bas correspondientes. 

Fabero, a 23 de Agosto de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alcal 
de, Domingo Abella. 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Confeccionado el repartimiento ge
neral de utilidades para 1937, queda 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
municipal , por t é r m i n o de quince 
días , y tres más , al objeto de oír re
clamaciones, advirtiendo que éstas 
han de fundarse en hechos concre
tos y precisos, y contener las prue
bas necesarias para lá jus t i f icación 
de lo reclamado, sin cuyo requisito 
no serán admitidas. 

Valdemora, 23 de Agosto de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alcal
de, Juan Alonso. 

E l que se crea su d u e ñ o puede pa^ 
sar a casa del citado vecino a reco
gerla, pagando los gastos originados 
en el plazo de quince días , trans
curridos los cuales será vendida en 
púb l i ca subasta. 

Soto y Amío, 21 de Agosto de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Alcal
de, Angel Lorenzana. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento, 
para el ejercicio de 1937, queda ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía 
municipal por un plazo de diez días , 
durante los cuales y cinco días más , 
p o d r á n los que lo desen examinarlo 
y formular las reclamaciones que 
tengan por conveniente. 

Quintana del Castillo, 19 de Agos
to de 1937 (Segundo Año T r i u n f a l ) . -
E l Alcalde, Bernardo Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Propuestas por la Comis ión de Ha
cienda varias transferencias de cré
ditos dentro del presupuesto ordina
r io a que se refiere el expediente que 
al efecto se instruye, queda expues
to al púb l i co en la Secretar ía muni 
cipal por t é r m i n o de quince días» 
para que durante dicho plazo pue
dan formularse reclamaciones ante 
el Ayuntamiento. 

Santa María del Monte de Cea, 21 
de Agosto de 1937 (Segundo Año 
Tr iunfa l ) .—El Alcalde, Lesmes Ca
ballero. 

Entidades menores 
Junta vecinal de 

San Justo de los Oteros 
Formado por la correspondiente 

Junta vecinal el repartimiento sobre-
aprovechamiento de pastos comu
nales para el a ñ o actual, se halla ex-

' puesto al púb l i co en casa del que 
¡suscr ibe por t é rmino de quince días 
j hábi les , durante los cuales y en los 
¡ tres días siguientes, p o d r á n los inte
resados presentar contra el misma 
las reclamaciones correspondientes, 
las cuales h a b r á n de versar sobre 
hechos concretos y determinados, y 
contener las pruebas para la jus t i -
fieación debida. 

; San Justo de los Oteros, 12 de 
Agosto de 1937 (Segundo Año T r i u n 
fal).—El Presidente, Roque Luengos. 

Ayuntamiento de 
Soto y A mío 

E l vecino de Quintani l la , Teófilo 
González, participa a esta Alca ld ía 
hallarse en su casa una yegua, desde 
primeros de este mes, que tiene las 
señas siguientes: Pelo negro, careta, 
de cinco a seis cuartas de alzada, 
edad cerrada, c r in y cola larga. 

Junta vecinal de Villagallegos 
La Junta vecinal de m i presiden

cia, u n i ó n del pueblo, reunido en 
Concejo, t o m ó el acuerdo de arren
dar los pastos comunales y lo que se 
denomina «rozo». 

Lo que se anuncia para general 
conocimiento. 

Villagallegos, 23 de Agosto de 1930 J 
(Segundo Año Triunfal ) .—El Presi
dente, Cesáreo F e r n á n d e z . 

Imp . de la D ipu tac ión provincial 


